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4*~"-b,6.,l~,j,.j,\~¡,,¡..1,,,j,,J, 1olicitó el amparo y protección de la justicia federal, _ 
contra los actos de las autoridades reseñadas. 

SEG'JNDO. Admitida la demanda, se formó esta incidencia; se concedió la sus..ensrón 
provisional cel acto reclamado: se pidió a las autoridades responsables rindieran :~L ;,-,;'o¡-me 
previo; el Agente de! Minlsterio Público de la Fedemción adscrito 
Finalmenie;la.;:é:tfdiencía,,indidental'Se- óélébróen téf ·· inos dél"ácta' 

::"; J-· "'''f J~,E~g~¿~~~~~e~c~~,"~~~t··Juz~a'&ó, es.:1e9gl1:'j~~i 
resolver del presente incidente de suspensión, de conformidad con lo establecido en el >.:;icclio 
37, en relación con el 125 de la Ley de Amparo. 

SEGUNDO. Fijación dei acto reclamado. 
"La determinaciones de cumplimiento o incumplimiento a la resolución de! --ec.:-s:; de 

transparencia 3134/2023, del índice de! instituto de Transparencia, lnforrnaciór Pl'.:t_;! ';?;, y 
P:-ot~cción de Catos Personales del Estado de Jalisco, emitidas ei ae once de octubre ae dos 
;·1ii veintitrés, veinticuatro de enero y echo de mayo de dos mil veinticuatro. que ort.enó la 
imposición de una amonestación oúo'ica a la aquí quejosa con copia a su expediente laboral, 
así corno la imposición de una multa por- la cantidad de $2. F1 .40 (dos mil ciento setenta y uno 
40/íOC :··1U\i)." 

~-ERCERO. Las autoridades responsables Comlslonaoa . Presidenta Po:;r~nte y 
S.scretera Ejecutiva del lnstitcto de Transparencia, lnforrnaclón Pública de Datos Persona'es del - 
Est2co de Jalisco, así como Titular de la Secretaria de Hacienda Pública del Estado de J2.lísco v 

Tituiar del Servicio Estatal Tributario, a! rendir su informe previo negaron la existencia :;e;¡ acto 
reclamado. 

t:n mérito de le anterior, se niega a !a parte quejosa la suspensión definiti- ., :i·3! acto 
reclarr-ado en atención a lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley de Ampa.o. ante !2 
.nexistencia de éste, pues a la fecha no existe el acto que se atribuye a la autoridad responsable 
~'F;•1c1onada, en atención a Jo dispuesto por el artículo i40 de la Ley de Ampare; se nieg2 la - 
Sc:::.¡;ensión defir..riva. 

Es aplicable al caso la tesis si.stentada cor los Tribuna les Colegia des de Circuirc bajo 

el,,.[tí&[Q!¡¡ill.(tQLl~~:i.filQíi. ·~~f~1tivo a la dernar.da del 
"~or propio derecho. contra 

......,....._...,..~1'"'nf ..... orrnación Pública de Datos 
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+s:-. .... tc:, ·~~r:-;~)~ente.s: 
"' 'ULT,A.S f\iJfViiNiSTRATiV,\S, SON .l\?ROVECl-iAl\'iENTOS Y LA SUSVi:M;,QN 

.' cor\n ~···;:.u CCBRC.06BE GARANTZ/RSE CCN!=OR1'vlE ,L\LARTÍCULO 135 DE _,6,i_EY DE . 
. ~. AM.;;:::: ~. ·. El r: ecepco 2r. dta dispone ..:;ue cuando so ;:-:03 amparo contra e! c0j::rn · :>: 

coít:'.·_ ... ;.:'r:-iesyapr~),ie2f:¿.r~ie¡¡tos, podré ·,:;:·1v::ec!erse disc:~ecionaimente !a suspensión.ce! ;c::c) 
¡--;{:\.:~ ;..;::~·~·. la. .c:.;a!.. Sl.j·rt¡r¿ ... ~us· efectos pre\:10 ctepós~·~o 08! tota! en efectivo cie ia can;._:c~:·'.~~ z, 

· .. ~. ~a Tesore:if. ·de ia Fe:'eroción r-·= de la. Eíltldad Federat1v3 o fvlu ·-!; ::.:j~)·;.~ · 
.. ~::~T;;.:-:.¡_~~ .·~ ·{_~i·snte1 deb::sr:Q~~·: cubrir el :·1·~-::nto de i2~. cor.tribuciones) aprovechamientos.: ·-r.uit2.s .y· 
ssr2,~ .. : . .-: que se 1.·:s9i_.:8~-i .e; causar1 o f¡n de ss~g1.~r2r eJ in.Erg.s fiscal. Ai1ora bien, ~o. ob_st2r·t8 
m:2 <- :·.,_;;,:as 2:'Jr1::.:sirc:nivas constituyen ao:'vechami·mtc::, en térmir¡os de lo dispL'esto en :::' 
.~:-e:··: ·~·-. oei ,~ón;,J F'iscai de Ja Fede;ac;cin, ;o c'~1-'·:; es que adcuieren la natu:-aiez8 º" 
::t·c::·:,;:.t.1 .... :: :.:aies. exlg¡ble.~- por en.de rned!·:.~;.~t; et· pr~ceCln1ier.7o adm1nistrat;..,,c de eje~uc:~:~. 
e::.-·~.:.,-,•; , íos a:-::culcs 4o. y 145 dc.;1 !nciicado Cód1gc, a modo tai que al solicl~:>;s2 :.:· 
s~s:·:;~·:~.:::t.~·, a; píornovers.e et ju!cio de am¡:ar~· GOff~~a su cobro, el ¡nterés f!sc;;ü· CEOs· 

_ 92:.:<''";~,·c: ·.-e como lo señala el artículo 135 :::ie i<: Ley ¡fo Ampare, con excepción de los ''°''~argos 

;·-·<::=:to.~ de gan:~-;~í~ ... t=n la In:e![g2.'1c;a de que ~ss ¡::u!tas pa:- infracción a las no;¡·;1s.s 
~:1o~·r·l~·,;:;.i_:·~.:=,:"' ... a~·. ~-:o fr3r~.~>.L ~:l carácte~ e'~ .. contrfbuc.~c. .. ;~es1 s¡no ej de aprovechamien:~os: .d:3 
:.-~·.~,'.,::<-:-~::::v.: GQr:- ¡e; <~s(j~~·.:-:2.tc en ei a:-l!cu;? /: ::t"8Cc1:)1~ i\/, de! Código :Fiscal del E.s~~ciO .. de 
Jó::•:;c0 · 0n E::;;:: :r•edir:12 constituyen '.Jn c!·scHo ;:sc2J, pe.:· i.2,nto, es dable consideícr qu:; ia 
suspr-~. -~.~ ~; · .. · nto:~:~:::.::!2· en. :...::; juicio de ampa~:-:· C8ntra su sobro1 ha de regkse en cuar~i:o a lo~ 
,-ec;:;.~· .. : ~. ;·~¿ Gfa.::tl\1iC:2d c:o~r:\~··n1e e io e3I3b!ec~do en e: a:ik~ulo i35 c!e la Ley de A.n::-~c:oi ~.:n¡ 
::·: ·:;: ~~~:-:·.~~ ::sre.:·1~f:::~.l2·& ~~!. i¡-:~e!'"éS fiscal ccrrss~ondiente. . 

~ :.~2gc·: ~}e ccnfc_;;-r <12id con el ~¡uciidc ari.í'cu:c 135 de irl ley· de la materla1 la :-;--:~~·;·1:;1;::: 
:¿ :_ ,:;: '' ,,. ;e se .concsd~: :01.:Fte efectos t1as'.:9 en ',a~tc ei que!oso constituya la garc.r.'. 2 ·::'·;,[ 

:n:e•<:'::: '.c·,~al ;;";"·~c·:~o e::· -:, rnuita deri';ada de 12 ;-.fí¿cciór: im::-··_;estaL ante :a autoridad :,o~(ac:':o:·c 
1us • :'.::::-~~'onde. pry :~us::c.¡c.!era de ics medios permitido~ ocr las !eyes fisca!es aplicables. · 

-~:,ve 0::: s~:Slsnto a !o anteiior, poi· !as razones que !a informan y por ar.a:ogíz. !a 
;ur::;: ,·~.:":~cía 28 .. J. 138Í'.:iJ08 sustentada :::o: 2 Segur~8a S2i.la de ~e Suprema Corte de JusFci2 
d.e ;.·¡ :·~ación. ,/Jsib!e €:~1 ~a pág¡na c:.'.f/~í"ocier:tss cuarer1t2• y c¡nco, de! Tome x;<\/]f¡ ~ 
ºº''"''.>·:':iiente al mes c's 0ctubre de dos :1:il oc~.o, C:e la i'-!ovenél Época, aue es del ''J:.:'·o / 

,_:..-:.·~ ceses se ~-;-~?.~·~·;:sc;gan en el estaco bue actualmente se 'encuentran y no se eJe·.2:..!~,:._r-- 
;.?s t\:.·_.;·::> .. ;·::-.- ... .ss dictad~-=~ 2; .once de octubre de d~s fT:!i veintitrés, veinticuatro de enero :·: ;:ch .. : 

.. ~;~ ;·~:-!::t:·. ·:·-~:do::: s;1 \.:·:~::1n(/~8tíot que ordenó !3 irnnosición d=- una amonestación pút::.~a· ;-¡ i? 
aq!_.:.: ~~ '<~:. ce:·~ e~.~·.:~ :.. .Su expeCíente ¡c.bc:·a'., -3Sf ccrr'.'1 :si 1;11posición de una mu;i.=:: .')·~: ;;;;· 
:;z;:t:,, ·-:. $2. A•= raes mil ciento setent2 '. •J1;c 40f1Qr;. M.N)." 

·,·,;moiér, se encuentra justificado el 1·equisitc orevisto er, l:s fracción 11). en razón ce cue 
:~;s :·:c.::;,,::d;:c,CJes respor.sao.s s aceptaron la existencia 0e! acto reclamado. 

::.si:nis:no, sci;c;'" ia suspensión y 1K se sig!Je perjuicio a! interés social ni · SP. 
r;-:_,~:_'.y¿.• .. 'i~:r:2:1 las disposiciones contenidas en et artículo 'l 2~' je is Ley de Amparo, a! ne 
encor!~xt~ ··::·:: el acto reclamado en alguna de esas hipótesis normativas. 

'·~r, esa :Yied!da. lo procedente es ccnceder ir.: SLiSPEi·~SlÓi\ ~EFiN!TJVA óe los actc:~ 

,_ · ,~¡ :'2.c:3G .3·? .. ·~··~·tu3.!iza e~ supuesto mercaoc et· :2 fracción ~1 det artícu'o J.i:E~ ~1.~adc- 
cocié~ ··:;~··:.=~ ::;:.:e. ia par-~-:- quejosa acredita su -·~nterés · susoensicoal con le tarjeta de cir~ulé:clé.·:":. 

~E.pe:.·-::.: Déc.:~·-1¡:;. ::poca. R8~,·1.stt-o·: 201920D~ .instar.cta: Pleno. Tipo de. Tesis: 
J;..i¡i~:.~ ·=_-u:.;e:--·:~~la. r'..len~e: Ge:·Bta del Semanar'c :-.h.sciic¡a! de la ~ederación. Libro '631 Febrero d~ 
2C}'.3. ·:=:_.i·::~·- L i·.:i&:eria(s:~: ConstitUcion8-i. Tes,s·:··t='· .. :J. 412019 rtoa.). P8g1na: 14) 

:..>~: c0r-:.s!qu:e1~~-"2:, se ·proc8der8 __ .á··.·- .. 'er·¡~Jcar s: a;; e! C8SO se cumplen ros· requisitos 
señ::-: ·::-·-~·--=·~~ cor los c(icuios -128 y 129 celat.ey de Amparo. 

:_:::s-~s pr.; ceptos i_egales establecer; ~ue ia suspensión debe;ó. decretarse cuando: 

GJ\NTO. Análisis de efectos y consecuencias dei resto ce los actos reclamados 
.C\hcn·.,, :;.;,:cwne a: artcu!c 154 de le Ley de !'\rnparo, se resolverá la suspensión de! ·act·:o 
:-ec:::;.:~ ·,...: ... ;:: .1: lo ~ue v"~ .. ~; :=:us efectos y coílse·~L~-enc_T8s. 

·~: -·1e de a¡-- .. ·~< :::. ::; anterior, la Juris;::r:..:cisncia ós rubro siguien':e: "SUSPEl\'311:'.:>J. c.:'-. 
JUZC: ::.<:--: FUEDE: 1.::.:<::)NCEDERLA PARf.. =i-'.fCTDS \/ ::o~JSECUENCIAS DIST!NTP.S c:E: 
L.L.S :-+·;.:~.:.J~~·JE:ST ... ~S =o= EL. ()UEJOSo.··.PE?.c.~ NO PCr(~ ,~\CTOS ~J-0 RECLArvL~DOS Ei<l : __ .: 

:·;.:P.R7J. E; 'c:'."Y1sia del acto reclamedo. La autortdad responsables Titular d::; i:: 
Ofic;s.!;;: !·.-is~mr- del Ge! ••c·:,~o Municipal de ,L\~emajac de i3'·1zueia fue omisa en rendir su :~fc::r.·c: 
pn:;\ '-:' no obstante de .~.2.ber sido debidarnen le noü~·]cac!a 3i veiriticin:::c de febrero de fec:s:c ~2! 
pre~.-r::~"'!te año de'. orcveíco de trece de febrero de des ;-n;¡ veinticinco .. 

Er: merito de 10 anterior, con fundamento a ic establecido en e! artículo 142 de la Ley 
de ).:-;;paro, se presume 'a certeza de los actos csciam:;idos a 'a totatldad de ias autoridades 
respc~t[~a:_;Jes. 

También es crerto el acto reclamado a la Pleno ~'ei lnsticuto de Transparencia, 
!nfo;rcc-,s::)~, Pública de Datos Personales de: Estaco de Jaiiscc, .pues así io manifestó ai rencr 

De jgua: manera, t;ene aplicación a! caso ia tesis sustentada poi la Segunda Sala de 12 
- Sup~srr,;:: :=:orte e:; Justicia de la Nación, bajo el rubro: . 

':i·,r0Ri\1E PRE\i!C. lMPROCEDENClA DE L:l\ SUSPcNSiÓt'>) SI NOSE DES\!IRTUA 
l...A r-F:.<~1;Y!'/A DEL ACTO. E:i'l EL''. 

iÉpoca: Quinta É:;x1ca; Registro: 326347: instancia: SegLlnda Sala: Tipo de Tesis: 
.t\¡5¡3c:~~~ f· .. ;2~t-::~~ Sen1an2-,_o Judicial d·3 '.a !='3de:ac¡ór-~; Tomo LXX!l;; Materla(s):._Comúr1:_ Tesis. 
c:i¿gt~~~~: :=::- .. ·~3::·· . 



que, en términos del articulo del Código Fiscal de la Feoeraclór., no se 
generan. Esta regla es Ja apllcable en estos casos. con independencia de lo dispuesto r.or otros 
preceptos de Ja Ley de Amparo que regulan formas distintas de garantía" 

t.a medida cautelar que se concede, deberá ser acatada por las autcrldades 
responsables con el apercibimifnt('. deque en cas8 c!e de~obedíencia, se procederá conforme al 
-·-·rr-1 '--. ?62 fracción 'TI deiaCé,/d~ '~·n2•0 ><'· ·:e< ··. · 
::"Ji~··,,.....;I\.. . ..._ : ;Cl..., 1 ._.·. -:::>--:::·::~':~:.' ... _t.:_:i~·'•i-' i • ··.')·.·<-·. :;-,-.:·_:/~ 

En consecuencia, :b ¡:iróced'-',nte es conceder la suspensión definitiva solicitada 
Por io expuesto y fundado, además cm apoyo en lo dispuesto por los ar·:::t:!ós 128, 

129, 132, 136, í38, 140, 144. 146 y '147, de la Ley de Amparo, se 
RESUELVE: .. 
PRIMERO. Se l\llEG,C\ la suspensión definitiva alJ>I~-ElIMIJ>IlWO l~r las razones 

y fundamentos que quedaron precisados en el c~:sider~~~o tery;;~ d~~~i"~;t~r~~~,·~:-.··.. ~ 
PRIMERO. Se Cür'1CEDE 121 suspension definitiva a--·_ _ J t)c:· las 

razones y fundamentos. pr~cisados en el conslderancó últirTío':'2.? esta 

'"'"~~'"i~f~)!:;~ } ":"ª ísaura ,~;'.•m~kl J~~Cc~rto st,ito. enMatatia 
Adrn:o!§,trat1va"en el Estado ce_J<;¡l!$00'/;;coc,,.,p,e.de en Zapo.¡;>,<.J;n, aqt13.,;Suly: ra: Perez Ochoa, Secrei~rio que autoriza y - · - · '·-,,_ ! . MAS ILÉ:GJ.B;~ES;-· ÚBB.!CAS.- · 

l.l.1GAR· .. : ... L.,,8.-pu~.· .. t>~,~~-$ 
- . '.:·· ,_r;;<'~ ' 





Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 


